
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE MARZO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0001393, Ent. N° 1032/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES) relativas a la compra directa por excepción Nº 17/2014, al amparo del Artículo 33 del TOCAF Literal C), Numeral 2; 

RESULTANDO:  1) que la contratación directa es para implementar un Programa de acompañamiento social y para la construcción de proyectos personales que contribuyan a la mejora de las condiciones de empleabilidad laboral y/o a la reinserción educativa de los participantes en el marco del programa Uruguay Trabaja, Referencia 102: Treinta y Tres – Santa Clara (35 cupos);

2) que por Resolución Nº36/2014 de fecha 16 de enero de 2014 se autorizó la Compra Directa por excepción con bases y especificaciones idénticas a las del procedimiento fracasado de la Licitación Pública Nº 50/2013 que se declara parcialmente desierta; 

3) que este Tribunal se pronunció sobre el procedimiento licitatorio sin observaciones en Sesión de fecha 26 de febrero de 2014;
4) que se agrega idéntico Pliego de condiciones del llamado original, y se publica la Compra Directa por excepción en la página web de Compras del Estado, en cumplimiento del Artículo 50 del TOCAF; 

5) que se realizó la apertura del llamado según Acta de fecha 28 de enero de 2014 presentándose una sola oferta de la Organización de la Sociedad Civil (OSC) Proyecto Santa Clara;
6) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones aconseja adjudicar a la OSC Proyecto Santa Clara por cumplir los requisitos del Pliego del llamado, se adjunta Proyecto de Resolución del Ministerio de Desarrollo Social adjudicando la compra directa a OSC Proyecto Santa Clara por un monto de hasta $ 1:965.553 y proyecto del Convenio a suscribir entre el MIDES y la OSC;
7) que se agrega documento contable SIIF de afectación número 256 de fecha 17/02/2014, Inciso 15 MIDES, unidad ejecutora 001 Dirección General de Secretaría, financiamiento 11 rentas generales, Objeto del gasto 554 por un monto de $ 1:965.553;
CONSIDERANDO: 1) que se encuentra justificada la causal de excepción invocada y el cumplimiento del procedimiento establecido en el Artículo 33, Literal C), Numeral 2 del TOCAF;

2) que no pueden participar en los equipos técnicos funcionarios públicos conforme a lo dispuesto por el Artículo 46 del TOCAF, y recogido por el Pliego de Condiciones Particulares;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, y suscrito el Convenio con la Organización de la Sociedad Civil Proyecto Santa Clara,  cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Desarrollo Social la intervención del gasto total de $ 1:965.553, previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de la no existencia de funcionarios públicos en el equipo técnico de la Organización;  
2) Cométese asimismo, a la Contadora Auditora la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones sometidas a este Tribunal  (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16.06.2010);
3) Téngase presente que deberá rendirse cuenta documentada de las partidas recibidas (Artículo 132 del TOCAF y Ordenanza Nº 77);

4) Comuníquese a la Contadora Auditora destacada ante el MIDES;
5) Devuélvase.
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